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Lo -qua" 8e haoepúblico, a los efeotoa seAaleAos en el articu
)0 25 de la Ley de 1:1 de Junio .de 197•• para que 'en- el plazo
de dos meses, & partir de la fecha de 1& publicación, del pre
&ente- anuncio. puedan presentarse otras propuestas en· com
peteo.cia y para que puedan formular oposiciones loa que 'S8
creyeran con mayor derecho por invadir el área solicitada al
de otro permiso' de investigación o concesión de explotación
de hidrocarburos vigente o en tramitación.

Madrid, 27 de nero de 1981.-El Director general, Ramón
Leonato Marsal. .

RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Dele·
gación PTOVtn~ial de Oviedo. por la que se autoriza
y declara la utWdad pública1 en c,oncreto. de la
.instalación elécfri.ca que se cita.

Cumplidos los tré.mite's reglamentarios en el expediente nú
'mero 34.942, incoado en esta. Delegación Provincial, a instancia
de .Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A._. con domicilio en Ovie
do, plaza. de la Gesta, soli~itando auiorizaci~n y declaración de
utilidad pública, en concreto, Q 1.JS Prectos de la imposici6n~de
serVidumbre de paso. de la instalacióJ"l eléctrica, cuyas caracte
rlsticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transfonnación, tipo interior' de 400 KVA., 201
0,380 KV., Y linea aérea y subter;ránea. a 2D KV., de alimentaci6n
en La. LIada. .

Emplazamiento: La. Liada (Avilés).
Obieto: Servicio público., _ ,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los ~ecretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 101
1966, pe 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión tie 2a de noviembre de 1968; Reglamento de Zs
tactonas Transformdoras y Centr<:les de 23 de febrero de 1949,
y la Orden n.inisterial de 1 de febrero de 1968. ha resuelt-o:

Autorizar ia instalaciór eléctrica solicitada.
Aprobar ,el proyecto de la instalación reseftada.
Declarar la utilidad pública. en concreto,.de la misma. a los

efectos de 1a imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones. alcance y 1imitadones quo establece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.
. Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular ae··
la misma deberá seguir los trámites señalaqos en el capítu-
lo IV del Decreto 2617/1966. . ,

O.vie~o, 27 de enero de 1981.-:-EI Delegado pI.:0vincial.-319-D.

3999 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Dele
godón Provin.cial de Oviedo, por la que se autoriza
y declara la uWidad pública, en concreto, de la ins-
talacién eléctrica qUe Be cita. .

Cumplidos los trámites' regl2..mellta¡"i~s en el· expedient~ nú
mero 33065, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
d;, _Hidrodéctrica del Cantábrico, S, A:_. oon dOmicilio en plaza
de la Gesta., 1, Oviedo, solicitando autorización y declara.ción de
utilidad púbUca, en concreto, a .os. efectos de la imposición de
set"lidumbre de· paso. de lainstalaci6n eléctrica, cuyas caracte
rísücas técnicas principales son las' siguientes;

Cable· subte.rráneo a 20 KV., de' centro de transfoIOtnación
_El Cueto_ a C. T. de Trasona, en término municipal de Corvera.

EmplazaRlJento: Corvera. .
Objeto: Servicio público. •
Esta Delegación Provincial, ~n cumplimiento d.e 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de· 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Docreto 1TIS/1967, de... 22 de julio; Ley
de'24 de noviembre de 1939¡ Reglamento de Lineas Eléctricas
~e Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento c.e
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949, y la Orden JIlinisterial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

_:Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública. en concreto~ de la misma a los'

efctos de la imposición' de- la servidumbre de paSo en las condi
ciones .. alcance y limitaciones ;:¡ue establece El Reglamento ·.de
la Ley 1~/196t-, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pa.ra el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
,de la misma d-eberá seguir 'lqa trámites seftalados en el _capi
tulo IV del Decreto :617/1966.
. .Oviedo, 27 de enero de 1981~-EI Delegadd provinciaL-320-D.

. 4000 llESOLUCION de 27 de enero de 19'!l. d. la Dele
gación Provincial de Oviedo. por la que se autoriza
)' declara la utilidad publica en ,concreto de la :ins
ectaeión 4\!léctrica que .8 cj~.

.... Cumplidos los tré,mites reglamentarios en el 'expediente nú
mero .35.as6 in.coado' en esta Delegación Provincial. a instancia
d" cH.droeléctrica del Cantabrtco, S. A._, ron domicilio én Ovie
do. plaza de la Gesta, solicitando autorización "declaración de
utilidad. pública en concreto a los,efectos de la imposición de

..

'aenidumbre de paso de le instalación eléctrica, cuyas caracte
nsticas -técni0&8 principal. son las siguientes:

Centro ó.e .ransform.ación 'aAlpa-, .!>obre columna metálica de
250 KV~. a 210/0,380 KV. en Corvera., .

Emplazamiento: Corvera. '. '
. Obj eto: Servicio público. '

Esta Delegación Provincial, en cu.mplimiento de lo. dispuesto
en los DecretOti 2617 y 2e19/1966, de· O d9 octubre, Ley 10/1968
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967: de 22 de julio. Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglsmenu.. de Lineas Eléctricas da
Alta Tensión de 2C.de noviembre de 1968,- Reglamento de Est&
elones Transformadoras J Centrales de 23 de febrero de l\l4D
y la Orden ministerial de 1- de febrero dé 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. .
Aprobar el proyecto de )a instalación, reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a Jos

efectos de la imposición dI,. la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limita~ones que es.tablece el Reglamento
d~ la Ley 10 '1966. aprobado por Decreto 2619/1966

Para el desarrollo y eJecución de la instalacIón, el titular
de la misma eberl'. seguir los tráinites s-eñalados en el capi·
tulo IV : D'e<;:reto 2617/1966.

Oviedo, 27 de enero do' 1981.-El Delegado provincial.-321-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

REAL QECRETO 3089/1980, de 4 de cUciembre. por
el que.se aprueba el proyecto de restauración hw.ro- .
ló"ico-forestal de la cuenca alimentadora del futuro
em~lse de Béznar, sobre el rio;1zbor o Dúrcal, en

.. los términos mtmicipales 4e Albuñuelas, DúrcaE,
Leen", Nigüelas. Padul, El Pinar, El Valle y Villa
mena. de la p.rovincia de Granada.

Por el Instituto Nacional para ,la ConservaciÓn de la Natu~
raleza se ha estudiado el proyecto de restauración hidrológico
forestal de la cuenca alimentadora del futuro embalse de Béz·
nar. sobre el río Izbor o Dúrcal.

Son objetivos del proyecto estudiado por· el Servicio Provin~

cial correspondiente'la estabilizáci6n de la cuenca de recepción
del' futuro embalse para conservar la .capacidad y consiguiente
vida útil· del mismo, mediante la conservación" de . los suelos
forestales de dicha cuenca. y el control de los caudales, Uquido
y sólido, de los cauces secun.darios que la drenan, con la, rea~

lización de trabajos de repoblación y obras de corrección enca
minados a la defensa contra la erosión hídrlca.

De acuerdo con, lo dispuesto eri 'el artículo cincu.enta y ocho
de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete,
procede d~larar la utilidad pública de los trabajos y obras inte
grados en el proyecto.
. En su vi.rtud, a propuesta del Ministro. de Agricultura y

, previadelibE'r-ación del Consejo de Ministros en su reunión del
d.ia cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta,

DI SP él N G O,

Articulo primero.-Se aprueba el ptoyecto de restauración
hidrológico·forestal de lB: cuenca alimentadora del futuro em~

balse de Béznar, .sobre el río Izbor o Dúrcal, en los términos
munícipales de Albufíuélas. Dúrcal; Lecrin, Nigüelas, Padul, El
Pinar, El Valle y Villamena, de la provincia de Granada, con
un presupuesto total de trabajos por administración 'de ocho
cientos veinte millones, cincuenta y cuatro mil trescientas no
venta y siete pesetas, correspondientes a la repoblación forestal
de nueve mil doscien'tas cuarenta y seis hectáreas y cuarenta
áreas, con su subsiguiente reposición de marras; a la construc~

ción de novecientos ochenta y tres metros cúbicos de hormigón
en masa. veintinueve mil seiscientos treinta y cuatro metros

. cúbicos de mampostería hidráulica y ciento veintidós ·metros
,cúbicos de mampostería gavionada en cincuenta· y un diques;
cinco mil ochenta y siete metros cubicas de mamposteria de
piedra en seco en doscientas setenta y una albarradas; tres~

cientos .dieciséis metros cuadrados de escolleras de piedra y
los correspondientes trabajos auxiliares. .,

Artic'ulo segundo.-Se declara la utilidad pública de los tra
bajos hidrol6gicQ-forestales comprendidos en el proyecto a los
efectos de la expropiacfón de los terrenos necesarios o de la

'aplicación a éstos de cuanto se refiere a declaración de repo~
blación obligatoria. ~ _

Articulo tercero,-La :ejecución· de los trabajos y obras· se
l1eyará a efecto con suleci6n a las conslgnadúnes presupues
tarias del Institgto Nacional para la Cpnservación de la Natu
raleza.

Dado en Madrid a _cu~tro de diciembre de mil novecientos
ochenta.

JUAN CARLOS R.

. El Ministro de Agricultura.
JAIME LAMO DE ESPINOSA

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


